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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Martínez, por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la apertura de una estación experimental en
Chilecito, provincia de La Rioja; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 26 de octubre de 2006.

Víctor Zimmermann. – Paulina E. Fiol. –
Juan C. Díaz Roig. – Hugo R. Acuña. –
Isabel A. Artola. – Ana Berraute. –
Delia B. Bisutti. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Edgardo F. Depetri. –
Alfredo C. Fernández. – Antonio
Lovaglio Saravia. – Emilio R. Martínez
Garbino. – José R. Mongeló. – Pedro
J. Morini. – Graciela Z. Rosso.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo correspondiente, realice los trá-
mites necesarios con el objeto de instalar una esta-
ción experimental del Instituto Nacional de Tecno-
logía Agropecuaria en Chilecito, provincia de La
Rioja.

Julio C. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado
Martínez, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
realice los trámites necesarios para la instalación de
una estación experimental del INTA en Chilecito,
provincia de La Rioja, ha resuelto aprobarlo favora-
blemente. Por lo tanto, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así
lo expresa.

Víctor Zimmermann.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la última visita realizada en el mes de marzo

de 2005 por las autoridades nacionales del INTA a
la provincia de La Rioja, el presidente en ejercicio
del organismo, ingeniero Carlos Cheppi, dejó abier-
ta la posibilidad de instalar en Chilecito una esta-
ción experimental.

En dicha oportunidad, el funcionario visitó el
campo experimental que la municipalidad posee en
la localidad de Anguinán, en compañía de autorida-
des provinciales y municipales. El anuncio lo reali-
zó en el marco de un pedido conjunto que el go-
bierno provincial y municipal, instituciones
relacionadas con la producción y productores rea-
lizaron al INTA con el objeto de contar en la región
con una herramienta que posibilite desarrollar tec-
nología apropiada, y de esa forma insertar con ma-
yor efectividad a los pequeños y medianos produc-
tores en un mercado cada vez más competitivo.

Para poder contar con una estación experimen-
tal, dijo el funcionario, se necesita tener profesio-
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nales formados y, en ese sentido, convenir con los
gobiernos, la universidad y los productores para
que cada uno haga el aporte que corresponda para
llegar al objetivo propuesto.

Durante la reunión donde se convino acerca de
la necesidad de instalar la estación propuesta, es-
tuvieron presentes las autoridades municipales, pro-
vinciales y legisladores, además del presidente de
la Regional V del INTA La Rioja, el presidente de la
Cámara Riojana de Productores Agrícolas (CARPA),
las autoridades de la Cooperativa La Riojana, y el
presidente del Consorcio de Usuarios de Agua.

Es de suma importancia que el Poder Ejecuti-
vo, con la colaboración indiscutible de las auto-
ridades locales, se aboque a la tarea de reunir
los elementos que hagan posible las aspiracio-
nes de la gente de La Rioja. Por lo tanto solicito
que esta Honorable Cámara haga suyo este pe-
dido colaborando con su apoyo para lograr el
cometido propuesto.

Es por ello, señor presidente, que solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

Julio C. Martínez.


